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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DR.
CARRIEL SALTOS EDISON WALTER, MEDICO
CIRUJANO SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA, 
DE URGENCIAS -SAPU "OR. FEDERICO PUGA
BORNE"

Orgánica Constitucional
modificator¡os.

CHILLANVIEJO, / qDIT 2N1I
VISTOS:
La facultades conferidas en la Ley

de Mun icipalidades, refundida con todos
N'
SUS

18.695,
textos

En Chillán Yiqo, a 27 de diciembre de 2017, Entre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado c¡vil casado, Cédula
Nacional de ldentidad No 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelanle la Municipalidad y, el Dr. CARRIEL SALTOS
EDlsoN WALTER, cédula Nacionat de tdentidad No 14.752.358-0, de profesión Médico
cirujano, estado civil casado, domicil¡ado en Los Esteros N" 1226, poftal euilamapu, de la
comuna de chillán; en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se
indican.

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios del Dr. GARRIEL sALTos EDlsoN WALTER, para llevar a cabo tas atenciones
médicas del convenio servicio de Atención primaria de urgencias - sApu "Dr. Federico
Puga Borne".

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán v¡ejo
viene a contratar los servicios del Dr. CARRIEL SALTOS EDISON WALTER, para
integrar el Equipo de Médicos cirujanos que realizará las atenc¡ones médicas, en el
servicio de Atención Primaria de urgenc¡as - sApu "Dr. Federico puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Realizar las atenciones médicas necesar¡as para el cumplimiento del convenio- Reg¡strar la información en fichas electrónicas del sistema computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por la D¡rectora del Establecim¡ento o quién le subrogue.

Municrpatidad
de Chittán Viejo

DECRETO ALCALDTCTO (S) No .- . "

CONSIDERANDO:
. La neces¡dad de realizar las consultas

médicas de urgencia en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) ubicado
en las dependencias del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne" de nuestra
comuna.

. Ordinario 2 A N' 1483 del 23 de diciembre de
2016, de la Sra. Jannet V¡veros F¡gueroa, Directora (S) del Servicio de Salud ñuble,
dirigida al Sr. Alcalde de la L Municipal¡dad de Chillán Vie.jo, Sr. Felipe Aylwin Lagos, en
donde comunica programas de salud para el próximo año se encuentran en proceso de
elaboración y que los recursos para la ejecución de estos serán traspasados durante el
año 2017 .

o En espera del Convenio Servicio de Atención
Pr¡mar¡a de Urgencra, el Municipio se hará cargo de cubrir los gastos que implique el
presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud ñuble.

. Contrato a Honorarios de Don CARRIEL
SALTOS EDISON WALTER, Médico Ciru.lano, suscr¡to con fecha 27 de diciembre de
2016.

o Decreto Alcald¡c¡o No 2498128.07.2016, el cual
modifica orden de subrogancias automáticas en las Unidades Municipales.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscr¡lo

con fecha 27 de diciembre de 2016 con el Dr. CARRIEL SALTOS EDTSON WALTER,
Médico Cirujano, Cédula Nacional de ldentidad No 14.752.358-0, como s¡gue.
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Don CARRIEL SALTOS EDISON WALTER, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en turnos d¡stribuidos de lunes a domingos, de acuerdo a la coordanación
de la D¡rectora del Establecimiento y/o del Médico Coordinador del SAPU o quienes les
subroguen.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servic¡os, ¡a Municipal¡dad -
Departamento de Salud Municipal, pagará al Dr. CARRIEL SALTOS EDISON WALTER,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $18.600.- (dieciocho mil seiscientos
pesos) impuesto incluido de lunes a viernes y de $19.600 (diecinueve m¡l se¡sc¡entos
pesos) ¡mpuesto incluido los días, sábados, domingos y festivos, los que se pagarán
mensualmente, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certifrcación emitida por
el Enfermero (a) Coordinador (a) del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SAPU
con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o
quiénes les subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 0'l de enero de 2017 y
durará m¡entras sean necesarios sus serv¡c¡os, siempre que no excedan del 3111212017.
QUINTO: El Dr. CARRIEL SALTOS EDISON WALTER, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido. dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que el Dr. CARRIEL
SALTOS EDISON WALTER, t\ilédrco Cirujano, no tendrá la calidad de Funcionario
Mun¡c¡pal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er acc¡dente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a
la prob¡dad administrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servic¡o será de su exclusiva responsab¡lidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsab¡l¡dad del Dr. CARRIEL
SALTOS EDISON WALTER.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Serv¡cios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatib¡t¡dades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N. 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

fener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la l. Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm inistradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hi.jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionar¡os directivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios util¡ce su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servícios del
prestador de Serv¡cios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servic¡os
a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡s¡ón,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servic¡os efect¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civ¡|, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinar¡os de
J usticia.

DECIMO TERCERO: La personería juridica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Reg¡ón del Bio Bío.

DECIMO GUARTO: Para constancia de lo estrpulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copras en
poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un e.iemplar en poder del Prestador de
Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Mun¡cipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a las s¡guientes
cuentas No 215.21.03.002.01 I denominada " DO A GRADO
SAPU" y No 215.21 .03.002.001 denomin GRADO"
del presupuesto del Departamento de S o
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Yiejo, a 27 de diciembre de 2017, Entre ta ttustre Municipalidad

de Chillán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civ¡l casado, Cédula
Nacional de ldent¡dad No 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Mun¡c¡pal¡dad y, el Dr. CARRIEL SALTOS
EDISON WALTER, Cédula Nacional de ldent¡dad No 14.752.358-0, de profesión Méd¡co
Cirujano, estado civil casado, domicil¡ado en Los Esteros N' 1226, Porlal Quilamapu, de la
Comuna de Chillán; en adelante, el prestador de serv¡cios, quienes han convenido el
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios del Dr. CARRIEL SALTOS EDISON WALTER, para llevar a cabo las atenciones
médicas del Convenio Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Feder¡co
Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo
viene a contratar los servicios del Dr. CARRIEL SALTOS EDISON WALTER, para
integrar el Equipo de Médicos Cirujanos que realizará las atenciones médicas, en el
Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Realizar las atenciones médicas necesarias para el cumplimiento del Convenio
- Registrar la ¡nformación en fichas electrón¡cas del S¡stema Computac¡onal Rayen y

entregar los informes d¡ar¡os respectivos.
- Otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

Don CARRIEL SALTOS EDISON WALTER, deberá elecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a dom¡ngos, de acuerdo a la coordinación
de la Directora del Establecimiento y/o del Médico Coordinador del SAPU o qu¡enes les
subroguen.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Munic¡palidad -
Departamento de Salud Mun¡c¡pal, pagará al Dr. CARRIEL SALTOS EDTSON WALTER,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $18.600.- (dieciocho m¡l setscientos
pesos) impuesto incluido de lunes a viernes y de $'19.600 (diec¡nueve mil seiscientos
pesos) ¡mpuesto incluido los días, sábados, domingos y festivos, los que se pagarán
mensualmente, contra boleta de honorar¡os electrónica y previa cert¡f¡cación em¡tida por
el Enfermero (a) Coordinador (a) del Servicio de Atenc¡ón primaria de Urgencias- SAPU
con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Fam¡liar Dr. Federico puga Borne o
quiénes les subroguen.

CUARTO: EI presente contrato a honorarios se in¡cia el O.l de enero de 2017 y
durará mientras sean necesarios sus servicios. siempre que no excedan del 31112t2017.

QUINTO: El Dr. CARRIEL SALTOS EDTSON WALTER, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de salud, según las normas establecidas por el
servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instruccionLs que Ie imparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡palidad por el art. No 4 de la Ley 1g.gg3, por lo que el Dr. CARRIEL
sALTos EDlsoN WALTER, Médico cirujano, no tendrá la calidad de Funcionario
Mun¡c¡pal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad admin¡strativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabifidad.

sEPTlMo: cualqu¡er acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad del Dr. CARRIEL
SALTOS EDISON WALTER.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

Municipalidad
de Chittán Viejo
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Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el organ¡smo de la
Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de Ias autoridades y de los
func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado por cr¡men o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servic¡os utilice su ofic¡o o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

OECIMO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servic¡os
a la Munic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su dec¡sión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.

DEclMo SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se reg¡rá por ¡as normas del código civil, f¡jando su domicilio en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de
Justicia.

DEclMo TERCERo: La personería jurídica de don Feripe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de Ia l. Municipalidad de chillán v¡ejo, consta en acta áe proclamación de
fecha 30.1 1.2016, del Tribunal Etectoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia
honorarios, se firma en seis ejemplares
poder de la l. Municipatidad de Chiltán
Servicios.
En

de lo estipulado en el presente Contrato a
¡gualmente a , que an copras en

r en poder del Pre dor de

a cton para constancia fi an

.13

I
ARRIE LTOS EDISON WA

PA

F EAY IN LA

rct
RETA

MIN

t1

FAL/UAV/PAB/O *M[Ük

SE

ER

rPAL (S)

AL LDE

MurricrpaIiciad
dc Chittán Viejo Dirección de Satud Municipal

V¡ejo

RUT No 14.752.358-0

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las ¡nhabil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' '18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
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